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OFICIAL 
DE DA PROVINCIA B E MADBID 

KDVERTENCIH IMPORTANTE 

Las ley«e, órdenes y aunnoio« qoe h»y»n de insertarse en 
loi BottSTIMSS O F I C I A L E S se han de mandar »1 Jefe político 
r»pectÍTo, por ouyo oondnoto as paaarán a los editoras de 
¡dimencionados periódicos. 

(Real orden de b de abril de 1868) 
Se pabilos todos loi Has, excepto los domina;01 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
TBLBFONO 2.931 - APARTADO 320 

O B O I H » A O O C B Y O B ' H R H S A 8BI8 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 

Ctntro» ojtctale» d» Madrid.—Llevado a domicilio, al mas, « pe-
aetaa; trimestre, >»; semestre, tH, y nn afio 3 6 . 

Oficial»» futra d» Madrid.—Trimestre, l * pesetas; semestre, 
• y nn afio * 8 . 

Particular»».—En eata Oapital, l layado a domioilio, "* pesetaa 
trimestre; al aemestre, y 4 8 al afio, y fnera de ella, 1 S al 
trimestre; S O al aemeatre, j 6 0 al afio. 

He tu in lien anaoripoionea en la AdministraoiOn del B O L B T I M , 
calle de Peligros, 3, entreanelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inolnsiós 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

TARIF* Ot iN¿iERetONLd 

Anuncios procedente* de la Kznelentlaíma 
Dipntaoión proTÍncial, linea b fraoaión •>•••., 

Idem jndioiales, linea o fraeeión 
Idem ofioiales Idem id 
Idem particulares. V * # 

N ú m e r o suelto. 5 0 oontlmos, 

A p a r t i c u l a r e s . 60 céntimos. 

P a r t e o f i c « a l 

8n Majestad el Rey Don Alton-
X I U (q. D. g.), Su Majestad la 

lina Dofia Viotoria Eugenia, y 
j . A A . RR. el Príncipe de Asturias 

i Infantes cont inúan sin novedad en 
10. importante salud. i 

De igual beneficio disfrutan las 
lemas personas de la Augusta Real 

¡Familia, 

( g o b i e r n o C i v i l 
Jefatura de Obras Públicas 

Carreteras 
Habiéndose partiepado a este Go-

bierno C i v i l por la J«fatura de Obras 
?úblicas de esta provincia que han 
sido reoibidas y t e rmína l a s laa obras 
ie acopio de piedra maohacada para 
tnservación del firm *, incluso su em
ito en ro.-argos de lo* kilómetros 1 
6 de la carretera de tercer orden de 

Pozuelo del R - y a Tielmes, he acorde-
Ido, de conformidad con lo prevenido 
|por Real orden d» 8 de agosto de 1910, 
[rablioaia en la Gaceta de Madrid co 
respondiente al día 22 del propio mes, 
JQepnr los Alcaldes de los términos 
lunioipales de Pozuelo del Rey y V a l -
lileoha s« remita a la expresada Jefa
tura de Obras Púb' icas la certificación 
¡deque trata la citada Real or len, en 
no plazo que no excederá de treinta 
Mas, pasado el oual se entenderá que 
Qo ae ha formulado reclamación a lgu-
a* contra el contratista de las mencio
nas obra-, D Fél ix Moral-s Gómez. 

Madrid, 6 de octubre de 1924. 
E l Gobernador, 

Ignaoio de Pefialver 
(A.—1.130) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a r l o s de p r i m e r o I n s t a n c i a 

B U E N A V I S T A 
|Dcn Joaquín Díaz Cafiabate, Jaez de 

Primera instanoia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, 
Hago saber: Que en virtud d« provi 

jotacia dictada en e l día de la fecha en 

los autos ejecutivos seguidos en este j 
Juzgado y Secretaría riel refrendata 
rio a instancia de D Eduardo Lastra 
Harina, contra D. Antonio Casáis e 
Diana solre pago de seiscientas cin
cuenta y Cinco pesetas de principal, 
intereses y costas, se anurcia por ter
cera vez la venta, en públioa subasta, 
sin sojec ón a tipo y p«>r término de 
ocho días, de riif rentes bieues mue
bles, géneros y efeotos que fueron em
b a r g a o s al ejecútalo en diodos autos 
y están tasados en la cantidad de cua
tro mil doscientas veintioinco pesetas. 

L a subas a tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Ju/gado, el día 
veintidós del noriiant* mes y hora de 
las once de su mafiana; advir t iénd ise: 
que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse, previamente, en 
la mesa del Juzgado, el diez por oien
to del expresado avalúo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos los lioitado
res, d~volviéndose las consignaciones 
que se hicieren a sos respectivos dne
fios a-'t» continuo del remate, exoepto 
la qua corresponda al mejor postor, la 
oual se reservará en depósito oomo 
garantía del cumplimiento de su obli-
gacióo, y en su caso, como parte del 
precio de la venta. 

Dalo en Madrid, a s é i s de octubre 
de mil novecientos veinticuatro.—Joa
quín Díaz Cafiabate.—Ante mí, L i -
oenoiedo Felipe de Sande.—Rubri
cados. 

Es copia, 
Lodo. Felipe de Sande 

(A.—1.103) 

C E N T R O 
E n virtud de providencia diotada en 

el día de h • y por el sefior Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro 
de est* Co< te, Secretaría del que auto
riza, en autos ejecutivos por el proce
dimiento suma: 10 establecido en el ar
tículo oiento treinta y uno de la vigen
te ley H poteoaria, a instancia de don 
Tomás Aif-»nso L zano Gonzalos, con
tra dt fia M. na del Rosario Carranza, 
asistida de su esposo, D . César Idoate 
y Esteban, sobre pago de pesetas, se 
saca a la venta, en pública subasta, 
qu« se celebrará por segunda vez en 
la Sala audienoia de este Juzgado, el 
siete de novie obre próx mo, a las once 
de su mafiana, la sexta parte indivisa 
de la siguiente 

Finca: 
Una posesión nombrada «Abaro», si

tuada en Portuga'ete, provin
cia de Vizoaya, denominada Pa-
laoio de Duefixs, toda ella cer-
o»da de p*»ed de manpestería y 
verja d hierro e sus f< entes, 
dentro de cuyo per ímetro ee 
comprenden vaiios edifi ios y 
un ex tenso parque huerta. 
Comprende una superficie de 
diez y siete mil cuatrocientos 
oohenta y tres metros, equiva
lentes a doscit-nt 3 treinta y 
cinco mi l oiento noventa y un 
pies cuadrado» y sesenta cén
timos de otro. Enclavados den
tro de la misma existen lt» 
oasa principal o palacio, de qui
nientos ochenta metros sesen
ta decímetros cuadrados; otra 
casa destinada a dependencias; 
un o 11 fi -io destinado a ooohers; 
otro a vaquería, y un inverna
dero. L nd* la totalidad de la 
finoa: por el Norte, o frente, 
con la carretera de Portugalete 
a Santune y terrenos propie
dad de dofia Francisca Carran
za; por el Sur con terrenos del 
Sr. Juaristi y carretera de Por-
tugslete a Somorrostro, propie
dad de D . Fructuoso y D. José 
Ormsao; a* Este, esta misma 
propiedad y la de dofia Rosario 
Gabifio, y «.I O Ste, con terre
nos de dofia Francisca Carranza 
y dofia Au orna del Vi l la r y 
del Sr Juarist i . Tasada en la 
cláusula décima de le escritura 
base del procedimiento en la 
suma de oien mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: que 
los autos, cuya certificación del regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo oiento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán ie manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda; que se 
entenderá que todo licitador acepta 
oomo bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los bubieie, al orédito 
del actor oontinnaráu subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mi-m s sin desti
narse a su ext re ón el pieci > del re
mate; que no se admitirán posturas que 
no oubran el setenta y oinco por oien

to de las cien mil pesetas de la indica
da tasación, y que para tomar parte en 
la mi-mu habrá (ie consignar previa-
m-nte, sot>re ia mesa del Juzgado, el 
diez por ciento del citado tipo. 

Madrid, siete» d » octubre de mil no
veoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Ricardo Gomes 

V.°B.° 
E l sefior Juez de l . 1 instanC'S, 

José Alvarez 
(4 . -1 .097) 

C H A M B E R I 
E n virtud de providenoia del día de 

hoy dictada por el sefior Juez de pr i 
mera instanoia del distrito ce Chambe
rí, en el juioio deolarativ» de mayor 
cuantía qne i sta D. Dom ngn Antonio 
Vázquez contra D. Cándelo Corvín, 
se sacan a la venta, en p ú b i c a subas
ta, por primera vez, vanos géneros de 
ferretería y batería de oooma, tasados 
en seis mu quinientas seseuta y una 
pesetas. 

Esta subasta tendrá lugar en la 
Sala audienoia de dicho Juzgado, sito 
en la calle d*l General Castafios, uno, 
el día veinte del actual, a las diez y 
media do su mafiana, previniéndose a 
los licitadores: 

Primero. Que el preoi" del remate 
es el de la tasación, o sean las seis mi l 
quinientas sesenta y una pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de esta cifra. 

Segundo. Que para tomar parte en 
la subasta habrá de consignarse, pre
viamente, el diez por ciento del expre
sado ti D O , sin ouyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero. Que el depositario de los 
bienes es D. José Vázquez Castro, do
miciliado Cava Baja ue San Miguel, 
siete. 

Dado en Madrid, a siete de ootubre 
de mil noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
M a n u e l L e i r a 

Zoilo Rodríguez) 
(A.—1.106) 

H O S P I T A L 
E n virtud de provi ienoía diotada 

oon esta f cha por el sefior Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, en autos ejeoutivos 



que signe D. Fausto Pérez Agui la r 
contra D. Fel x L-gunaa Lara , sobre 
pago de ontidt se sacan a la venta, 
en p ú b l i o a subasta, lo l bieneB muebles 
embargados ai d ud< r, cons i s ten tes en 
una meta de sat>t e, otra de despacho, 
buró, máquina de eBonbir, y otros 
efectos y enseres; tasado torio ello en 
la c a n t i d a d de tres mi l ochocientas 
diez poseías. 

Para cuyo remate, que tendré lugar 
en la Sala-audienoia de dicho Juzgado, 
sito en la o^He del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veint iún ve del actual, y hora de las 
onoe de B U mafiana, pr v in iéndose que 
para t o m a r par te en la snbasta debe
rán los li« itadores consignar, previa
mente, el diez por o>ento de aquella 
Buma, sin cuyo requisito no s e r á n 
admitido-; que asimismo no se aomi 
t i tán postu as q <e no cubran las dos 
terceras p rtes de la indicada tasación, 
y que el runate podra haceise a ca 
lidad de ceder a no tercero. 

Bado en Madrid, a cnatro de octu 
bre de mi l novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Federico G . del Rivero 

V 0 B . ° 
E l J u e z , 

Francisco Fabié 
(A.—1.095) 

Don Francisco F.ibié y Gutiérrez de 
la Ras i l l " , Juez de primera instan
oia d d distrito dei Hospital de esta 
Corte, 
Hago saber: Que en dicho Juzgado, 

y por la Sec otaría de D. Joaquín A r 
gote, se siguen autos por el procedi
miento .jud<oial sum-tno del articulo 
oiento treinta y uno de la vigente ley 
Hipotecaria, a instancia de D. Aniceto 
González del Cam d l l o , contre doña 
Vicenta Bo' al Ortega, para la efecti 
vidad de un préstamo hipotecario de 
quince mil fe etas intereses, gastos y 
oostas, en onyos antos, y por provi
denoia de est- día se ha acordado sa
car a la v e n t a , en i úb ira subasta, por 
segunda vez y término de veinte días, 
la tinca siguiente: 
Una oasa sita en esta Corte, y en oalle 

de s anta Is»bel, -eflalada con el 
número catoro», nueve y cinoo 
antiguo de la manzana v«inti-
cinoo, que se h->lla colocada en 
el tercer cuar te hipotecario, de 
los en que s e halla dividido en 
esta localidad y linda: por la 
derecha, entrando, con la casa 
numero noc», pr pia del seflor 
^Marqués de la Torreoilla; por 
la izquierda, oon l a número diez 
y ae'S, de l>. Vioent' Zarza; por 
e> testero o espalda, con el Hos
pital de Presbíteros, naturales 
de Madrid, y p r j frente, oon 
la mencionada calle de Santa 
Isabel, oí ya tinca tiene una línea 
de fachnd* <e cuarenta y tres y 
me tío pies; por la medianería, 
siguiendo a su fondo, oon oohen
ta y o o h o y t r - 8 cuartos d-« pie; 
la m dianería de l a izquieida 
vuelve oon diecisiete pies, en 
ouyo final estrecha el sitio un 

i Plf*> y v u e l v e siguiendo con se 
s e n - a y seis pies; finalmente, el 
testero lo constituye una línea 
d* cuarenta y tres pies, que 
cierra el sitio, de figura exago 
nal irregular, que medida geo
métr icamente arroja tres mil 
seisC ' e n t i s setenta y ocho pies 
y me •!« supei ficia es o seiscien 
toa chenta y cinco metros cua 
dradofl y quinientas cinouenta 

y ouatro mi l dosoie» tas treinta 
y una milésimas de otro, en los 
que se incluyen loa huecos de 
fachada y medianeiia. Consta 
de piso bajo, principal, segundo 
y buhardillas habitables, diB 
tribuido cada piso en varias ha
bitaciones. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la >ala audienoia de ese Juzgado, 
s to en la oalle del Genera Castaños, 
i rimero uno, priuc-pai, se ha señalado 
el día doce de noviembre próximo, a 
las onoe de la mañana, previniéndose 
por medio del presente edicto: que los 
autos y la cert ficamón del Registro a j 
que Be refiere la r gla cuarta del raen- j 
cionado artículo ciento treinta y uno 
de la aludida Ley , estarán de mani
fiesto en la Secretaría; que seentende- | 
rá que todo lioitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriora* y 'as preferen
tes, si las hubiere, al eró ut • del actor 
en estos aut s, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que ei rematante ¡ 
las acepta y queda subrogado en la 1 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinoión el preoi del re
mate; qu* servirá de tipo para dicha 
subasta ia Cantidad de s<tenr,a y cinco 
mil pesetas, habiéndose rebajado el 
veintioinco por oiento de las cien mil 
pesetas que se fijó en la esoritura de 
préstamo hipotecario; que no se admi 
tiran posturas que sean inferiores a 
dicho tipo, y que para tomar parte en 
la subrsia deberán los licitadores que 
lo intenten, oonsignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el Esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento de dicha suma, y que los 
gastos de subasta, adjudicación y de 
más inherentes, serán de cuenta del 
mejor postor. 

Dado en Madrid, a siete de ootubre 
de mi l novecientos veinticuatro. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Francisoo Fabié 

(A.—1.098) 

Don Francisco Fabié y Gutiérrez de 
la Rasilla, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta 
Corte, 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio declaiativo de mayor cuantía 
seguidos a instancia de D. Fél ix Creus 
y García, con D . Antonio Quintero 
Ataur i y D. Eduardo de Santa A n a y 
Narbóo, hoy sus herederos, que son 
desconocidos tumb én, deol«rados en 
rebeldía s bre tercería de preferente 
derecho al oobro de oantidades, se ha 
diotudo la sentencia cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
E n la V i l a y Corto de Madrid, a 

tres de octubre de mil noveoientos 
veinticuatro. E l Sr. D. Francisco Fa 
bié y Gutiérrez de la Rasilla, Ju-z de 
primera instanoia del distrito del Hos
pital de esta Capital. Habiendo v.sto 
los presentes autos de juicio declarati
vo de mayor cuantía seguidos a ins 
tancia de D. Fél ix Creus y Garoía, 
propietario y veo no de Granada de
fendido por el Letrado 1). José María 
Creus y Vega, y representado por el 
Proourador D. Melitón Meda y Teje
dor, y de otra, como demandados, don 
Antonio Quir tero Ataur i , cuyas de
más circunstancias no constan, decla
rado en rebeldía, y D . Edu rdo de 
Santa Ana y Narbón, hoy sus herede 
ros, que son desoonooidos también, 
declaiadoB asimismo en rebeldía sobre 

tercería de preferente derecho al otbro 
de oantidades; y 

Fallo 
Que debo deolarar y deolaro haber 

lugar a la demanda de tercería d- me
jor derecho interpuesto por D. Fél ix 
Creus y García, y en su consecuencia, 
debo deolarar y declaro que el citado 
señor tiene preferente dereoho *onre 
D Antonio Quintero y AthUri al per
oibo de las rentas producidas p< r el 
alquiler al Ayuntamiento deest* Cor
te de la finca que fué propiedad de don 
Eduardo Santa Ana y Na<bon, sita en 
el paseo de las Yeseiias número onoe, 
sin haoer expresa imposición de las 
oostas del juioio, y encontrándose los 
demandados en este juicio constituid s 
en rebeldía, cúmplase para la notifica
ción de esta sentencia lo dispu--s o en 
el artículo seteoientos sesenta y nueve 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l . Así 
por esta mi sentencia definitivam ote 
juzgando la pronuncio, mando y fir 
mo.—Fraucisco Fabié.—Con rúbrica. 

PubHcadón 
La anterior sentenoia ha sido leí la y 

publicada por el Sr. D. Francisco F a 
bié y Gutiérrez de la Rasilla, Juez de 
primera inst-ncia del distrito del Hos
pital, hallándose oelebrando audiencia 
públioa ordinaria en la Sala te su 
Juzgado, hoy día de su fe» ha, tres de 
octubre de mil novecientos veinticua
tro, d<? que yo el Secretario Actuario 
doy í*. Ante mí, Joaquín Argote.— 
Con rúbrica. 

Dado en Madrid, a cuatro de octubre 
de mil novecientos veintiouatro. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Francisco Fabié 

(A.—1.102) 

L A T I N A 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instanoia 
del distrito de la Latina, en los autos 
que sigue D Sixto Rodríguez Morales 
contra D . Baldomero Bonillo Peña 
sobre pag<> de cantidad, se saoan a la 
venta, en pública subasta, por término 
de ocho d í a s , y en la cantidad de cua
tro mil seisoientas sesenta y cuatro 
pesetas y mil seiscientas oinoo, respec 
tivamente, en que han sido tasados, los 
bienes muebles embargados y reem-
ba> gados en tales autos. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
dia veintiuno del actual, a las onoe de 
la mañana; advirt endose: que para 
tomar parte eu la subasta deberán 
consignar los lioitadores, previamente, 
el diez por ciento efectivo de dicho 
tipo; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y que podrán h tcerse por sepa
rado a oada lote, constituyéndolos cada 
nno de los dos grupos en que ha divi
dido el perito su tasación. 

Y para su pnblioación en el B O J J R T I N 
O F I C I A L de esta proviuca, se firma el 
presente en Madrid, a ouatro de ootu
bre de mi l noveoientos veinticuabio. 

E l Secretario, 
P . S. del Sr. Rives 
Gregorio Ortego 

V.° B.° 
E l J n e z , 

Miguel García 
(A. -1 .107) 

P A L A C I O 
E n ' v i r t u i de providencia dictada en 

el día de hoy por el s>-ñor Juez de pri
mera instanoia del distrito de Palacio 
de esta Capital, en loa autos que se si
guen por el procedimiento especial de 

la ley Hipotecaria a instancia de do» 
Blas Arbunies Aznares. representarlo 
por el Procurador Sr . Pérez Martín 
oontra dofia María del Rosario Gorma-
lez Dueñas y Carranza, casada con don 
César Idoate y Esteban, sobre pago i 
cinouenta mil pesetas, intereses y coa-
tae, se saoa a la venta, en pública su
basta, por el tipo de oien mi l peseta* 
la sexta parte in n visa de una posesión 
nombrada Abaro, situada en Portuga-
lete. provinoia de Vizcaya, denomina
da «Palaoio de Du fias>, toda ella cer
cada de pared de mamposteria y verja 
de hierro, dentro de ouyo perímetro 
se comprenden varios edificios y un 
extenso parque y huerta, que compren
de una superficie de diecisiete mil cua 
trecientos oohenta y tres metros, eqri 
valentes a doscientos veintioinco mil 
ciento noventa y un pies cuadrados 
sesenta centésima de otro; enclavad» 
dentro de la misma existen la casi 
principal o palacio, ocupando una sn-
perfi de de quinientos ochenta metroi 
con sesenta deoímetros cuadrados, otra 
oasa destinada a dependencia, nn edu 
ció destinado a cocheras, otro a va
quería y un invernadero. 

Ouyo remate deberá tener lugar ea 
la Sa'a audiencia de este Juzgad.), sito 
en la calle del General Castalios D ¿ 
mero uuo, cd día oatorce de noviembr» 
oró Í i mo, a las onoe de su mañana, pre
viniéndose: que no se admit i rá p-start 
<pe no cubra el tipo sefialado; que pan 
tomar arte en la subasta deberán con
signar, previamente, loe licitadores qni 
lo intentan, una cantidad igual, por 
lo menos, al diea por oiento de nicho 
tipo, y que los autos y la certifio-icióa 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno 
de la l e y Hipotecaria estarán de ma' 
n tiesto en la Seoretaría, y todo lioita
dor se entenderá que aoepta oomo bas
tante la t i tulación, y que las c«rgas, 
gravámenes anteriores y los preferen
tes al orédito del aotor continuarás 
subsistentes y sin cancelar, entendién
dose qae el rematante los aoeutay 
queda subrógalo en la responsabilidad 
de ba mismos sin destinarse a sa ex-
tinción el preoio del remate. 

Madrid, siete de octubre de mil no
veoientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Arturo Roldan 
V . # B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio Faloón 

(A.—1.096) 

E n vir tud de providencia dictaba oj 
el día de hoy por el Sr. D . Antonio 
Falcón y Juan, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de estt 
Capital, en loa autos ejecutivos segui
dos a instanoia te D Fél ix Oreos Gar
cía, oontra D . Eleuterio Duren de I 
Barrera, sobre pago de pesetas, intere
ses y costas, se saoan a la venta, en 
pública segunda subasta, diferente» 
g é n e r o s y semovientes, que hao sido 
tasados en la oantidad de veintitrés 
mi l dosoientas oohenta y siete peseta* 
oon cincuenta céntimos, por el tipo ds 
diecisiete m i l cuatrocientas sesenta y 
cin.ro peBetas con sesenta y tres cénti
mos, o sea por el setenta y cioco p o f 

ciento de aquella valoración. 
Para ouyo remate, que tendrá lnfj,r 

en la Sala audiencia de este Joaj»*' 
sito en la calle del General Castaño», 
número ur.o, se ha sefialado el a»1 

veintitrés de octubre próximo, » 
onoe de su mnfiana, previniéndose: ^ l o e 

no se admit i rá postura que no cnbj» 
las dos* teroeras partes del indico» 
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tipo; qn* para tomar parte en la subís 
ta deberá i consignar, i oviamente, loa 
l ici tad 'T<-8 que |n intenten, nna canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
oiento del expresado tipo, y que los 
referidos ef-ct s, géneros y semovien
tes, se encuentran d-positados en po
der del indicado deodor, D . Eleuterio 
Darán. 

Madrid, veintisiete de septiembre 
de mil noveoientos veintioustio. 

E l Secretario, 
P . 8 

Artnro Roldan 
V • B.° 

E l Jaez de primera instancia, 
Antouio Falcón 

(A.—1.104) 

E n virtud de providenoia dictada 
por el Sr D . Antonio Falcóu y Juan, 
Juez de primera instancia <e esta Ca
pital, en los autos de juioio declarati
vo de mayor cum tía seguido* a ins
tanoia de ü . Luis Fernández Po anco 
y Marañó a quien representa el Pro
curador Sr López Serranillas, contra 
los hereden s d- doña Teodora A g u i 
rre Cordeu, sobre pag» de once mil 
ochocientas Sesenta pesetas con diez 
céntimos, intereses y costas, h- y en 
ejeonción de sentencia, se ieqniere por 
medio del presente eduto a loa deudo
res herederos de dofi* T-odora Agui 
rre C'-rdeu, cuyo a tual d. mi cilio y 
paradero se desconooe, asi corno quienes 
sean, para que dentro de seis lías, oon
tados desde el siguiente ai eu que ten
ga Ingar la inserción de este edicto en 
el B O L T i N O K I O I A L de esta provinoia, 
presenten en la S-Cretaría <iel ir fi as 
orito los t í tuios d* propiedad de la 
finca que ha sido emba gada, consis
tente en uua huerta en el anoyo Abro-
ñigal, próximo a la casa Ventor'o de 
Z-ipata, término munioipal de Valiecas 
(Madrid), que tiene U"a cabida de tres 
fanegas, nueve celemines y cuarenta y 
ouatro estadales; que lind : por Orien
te, non la línea férrea de Alioante; Me 
diodía, con t erras y ventorro de here
deros de Z i p t t a ; P>niente, con el arro 
yo Abroñigal , y Norte, con tierras de 
I). Isidoro Vil!-.tas. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, firmo el 
presente en Madrid, a sieta de ootubre 
de mil novecientos veintiouat.ro. 

El Seoretario, 
P. S. 

A r t n r o R o l d a n 
V.° B.° 

E l Juna de primera instancia, 
Antonio Falcón 

(A.—1.101) 

Verdices García (Agustín), cuyas 
demás oircuosti >oias y domicilio se 
ignoran, oompareoerá en término de 
oinco días, ante el s< flor Juez instruo
tor del distrito de Palaoio, Secretaría 
del Sr Infante, para prestar declnra-
oión sin juramento en oausa por hurto, 
instruid» por dicho Juzgado con el 
número 681 del oorriente afio. 

Madrid, 2 6 de 8«otiombre de 1921. 
E l Secretario, 

Infante 
(Núm. 2fUS) (B.—1.612) 

Galeote y Cañet» (Carraen\ y su-
padre J . s é Galeote, domiciliada últi
mamente en la ca le del Conde D u 
que, 8, c r n - a r - c e r á en término de 
Cinoo días, ante el «eflor Juez instruc
tor del diatrito de PaUc.o, Secretaría 
del Sr. Infante, para prestar declara

ción y ofr oer el procedimiento al ú l t i 
mo, en oausa por estafa, instruida por 
dicho Juzgado oon el número 371 del 
corriente afio. 

Madrid, 2G de septiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Infante 

(Núm. 2.696) (B.—1613) 

U N I V E R S I D A D 
E n virtud de providencia d c U d a 

por el señor Juez de primera instancia 
nel di-lrito áe la Universidad de esta 
Corte, en autos ejecutivos seguidos a 
instancia de D. Restituto Hoiz Gó
mez contra D . Manuel Giner Mozo-
ce, ae saoan a la venta, en públioa su
basta, varios mueble y anículos del 
ramo de comestibles que hau sido ta
sados todos en la cantidad de nueve 
mil ochocientas setenta y seis pesetas, 
y para su remate se ha 8 flalado el dia 
veinte del oorriente mes, a las once de 
su mafiana, en la Audienoia de dicho 
Juzgado; lo que se hace público por 
medio del presente, adviniendo: que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación, y que para tomar parte en la 
s ú b i t a deberán los lioitadores consig
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado o en el e-tablecimiento destinado 
al efecto, el diez por oiento efectivo 
del valor de los bienes, sin lo oual no 
serán admití -tas. sus proposiciones. 

M"dr id , dos de octubre de mil nove
cientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 

V . * B.° 
E l Juez de i . * instancia, 

Fernández Quirós 
(A.—1.094) 

G E T A F E 
E n virtud de lo acordado por provi

dencia de esta f e c h a , en el expediente j 
incoado a instancia de D Evaristo 
Agudo García solicitando qne en 
unión de sus hermanas doña Marina 
Luisa, dofia Encarnación I-abel. doña » 
Luisa Eladia y D. Antonio Martín 
Agudo García y de su tía doña Encar
nación Benita García Herranz, se lea 
declare herederos abintestato de sn tío 
y hermano, respectivamente, D. Lucio, 
Amal io García Herranz, natural de 
Aravaca, hjo de D Antonio y de doña 
Juana, qu- falleció en esta v i l la en es
tado de soltero, el día veintiséis de ju
lio últ imo, a los sesenta y cuatro años 
de edad, se anunoia su muerte sin tes
tar, así com • que se reolama -u heren
cia para sus menoionados hermana y 
sobrinos, y se llama a los que se crean 
con igual o mejor dereoho para qne 
oomparezoan en el Juzgado de piime-

j ra instancia de esta v i l la de (-tétate, a 
; reclamarlo dentro de treinta días. 

Getafe, dieciséis de septiembre de 
,' m i l noveoientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
j A . Murías 

V ° B.° 
| E l Juez de primera instanoia, 

M . González Correa 
(A . -1 .108) 

E n virtud de lo aoordado por pro
videncia de esta fecha, en el expedien
te incoado a instancia de D. Casimiro 
Ramos'García. solicitando, en un ión de 
sn h-rmana dofia Concepción Ramos 
García y de sus Bobrinos dofia Dolores, 
D . Ramón, D . Ernesto y D. Gabriel 
García Soto Ramos seles deolare he
rederos abintestato de sn hermano y 

| tío, respectivamente, D. Francisco Ra 
I m s Garoía, hijo de D . Bartolomé y de 

dofia Romnalda, natural y vecino que 
f u é de Madrid, donde f a l l e c i ó en estado 
d* casado con dofia María Juana Rodrí 
guez Serrano, sin dejar euo-sióo, el 
día veintiséis de mayo ú l n m o , a 1(8 
o i n c u e n t a y ocho años de edad, se anun 
oia s u muerte sin testar, así como que 
se reclama su herencia para sus meu 
cionados hermanos y sobrinos, y se 
llama a 1< s que se crean con igual o 
m e j . r derecho para que comparezcan 
en el Juagado de primera instanoia, en 
esta V i la de Getafe, a redamarlo den
tro de treinta ias. 

Getafe, dieoinueve de septiembre de 
mil noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
A . Muí ias 

V . # B.° 
E l Jaez de 1.a instando, 

M . Gon¿á>ez Correa 
(A.—1.109) 

- ! 
Martínez Campes (Ventura), natu 

ral de Nerpio (Alb«oete), de estado ca
sado, profesión industrial, de cuarenta 
y dos afios de e iad. h'jo de Pedro y 
Fuensanta, domioiliado últimaoiente 
en Carabunchel Bajo, prooesado por 
estafa, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc 
oión de Getafe para constituirse en 
prisió", como comprendido en el nú
mero 3.° del articulo 8^5 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 

Getafe, 1.° de octubre de 1924. 
E l Secretario, 

P. S. 
Faustino Martín 

E l Juez de instrucoión, 
M . González Correa 

(Núm. 2.720) (B.—1 59!)) 

C H I N C H O N 
• 

Cuesta Calleja (José), de treinta y 
rueve aflos, casado, domiciliado ú t i -
mamente en Luzón (Guadal-jara), com-
pareceiá, en término de ocho d í a s , ante 
el Juzgado de instrucción de Chinchón, 
para recibirle decoración en causa por 
tenencia de armas de fuego sin auto 
rizeción, instruida por dicho Juzgado 
contra Antonio Caoagüés Val ié*. 

Chinchón, 28 de septiembre de 192i. 
E l Seoretario, 

(Firmado) 
E l Juez de instrucoión, 

Juan Rodríguez 
(Núm. 2.665) (B.—1.614) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 
E n las diligencias de juicio verbal 

seguidas bajo el número doscientos se
tenta y cuatro de orden d ^ afio ac
tual, ante el Juzgado munic pal del 
distrito del Centro de esta Crrte, a 
instancia de D. Plácido Arenas Mén
dez, oomo Apoderado de la Compañía 
Cubana de Accidentes, Sooiedad A l ó 
nima, contra D . Juan González Mén
d e z , sobre pago de cantidad, se h- dio
tado sentencia cuyo ene- bezamiento 
y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

veintioinoo de septiembre de mil nove
cientos veinticuatro; el Sr. D J o s é de 
la Plata Vibher , J u - z municipal su
plente del distrito del Centro, ha visto 
el juicio verbal seguido entre part-s: 
de la una, como demsn lante D . P lá 
oido Arena? Ménd z, may >r de edad, 
Abogado y de esta vecincidad oomo 
Apoderado de la Compañía Cubana de 
Accidentes, Sooiedad Anónima, y de 

la otra parte, oomo demandado, don 
J u n Go- zalez Méndez cuyo domioi
lio se ignora, el cual se h lia declara
do en r a b*ld í a sobre pago d« sete
cientas noventa y ocho pes-ta", impor
te de las primas correspondientes & 
nueve anuali iades y media, por l o s se
garos de accidentes de P U S chanff. urs 
t rmalizados con la Comp fiía aotora, 
el día doce de noviembre de mil nove
oientos veintitrés y cuyas póüeas l e -

I van los números trescient» s cuarenta 
y siete y trescientos cnarenta y ocho, 
inteieses y costas, y 

fallo: 
Que deolarando oonfeso a 1 demanda

do U. Juan González Méudez, en las 
posiciones par» él formuladas, le d b > 
de condenar y le cond-no a qno tan 
pronto como esta sentencia sea fi me, 
abone a la Compañía Cuhana de Aooi-
d-n tes, Socedad Anónima, la canti
dad de setecientas noventa y ocho pe
setas qu» le ha reolam-do p >r loa con
ceptos que la demandada exoresa; mas 
el interés legal de esa cantidad, a ra-
zóa del cinco por ciento anual, d-sde 
el día veiutid is de mayo últ imo hasta 
la f-cha del total pago y las costas de[ 
juicio, eu las que también le o m d e i o , 

A-í p>r esta mi sentencia, que por 
la rebeHía del dañando se no'ificará 
en estrados y publicará en e' Bo> E T I N 
O F I C I A L de esta provin ia , lo pronun
cio, mando y firmo.—J. de la Plata.— 
Rubricado. 

L a anterior sentencia fué M d a y pu
blicada por el señor Juez que la firma, 
estando en Audiencia púb ica, el mis
mo día de su fech*. 

Y para su publicación en el B O L E T I H 
O F I O I A L de esta pr vmoia y sirva de 
notificación en forma s i deman lado 
D. Juan González Méndez, e x «ido el 
presente v i s a d o por S. S. y sellado con 
el <ie este Ju7g4do, eu Madrid, a vein
tisiete de sep'iembre de mi l novecien-
tts veinticuatro. 

E l Secretaiio, 
José Baliester 

* V.*B.° 
José de la Plata Vi l ther 

(A.—1.105) 

Secretaria 
Debiendo adquirirse para las necesi

dades áe\ Parque de Intendencia de 
Madrid cebada y alfalfa, y para les 
hospitales dependientes de la Pla?a sus 
artículos de suministro, se pone en 
conocimiento de loe «eneres proveedo
res, manifestándoles que en esta ofi ji
ña se reoibirán las proposiciones hasta 
el lía 16 del actual, inclusive, estando 
a su disposición para facilitarles los 
datos que precisen. 

Madrid, 7 de octubre de 1924. 
I De ordeu de S E . 

E l Comandante Se retar ío 
José Vallejo 

(Núm. 2.744) (E.-649) 

Tesorería - Ccntadnría ds 
D B L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Por la Tesorería de Hacienda de es** 
provincia, con fecha 23 de agosto, 27 
de septiembre y 1 ° de octubre del co
rriente afics, se ha dictado la pr. vi
dencia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
, el artículo 60 de la Instruooión de 

http://veintiouat.ro


26 de abril de 1900, declaro incursos 
en el primer grado de apremio, y re
cargo del 6 por 100 sobre el importe 
de aa* descubiertos, a los contribu
yentes sujetos a dioha trihutaoión en 
Madrid, que pertenecen a la Zona del 
Timare, y qae resultan incluidos en la 
reíanlo" que qu* da eu esta o ti ma. 

En oump i ¡intento del ariículo 61 de 
la mi-m* Instruooión, publíquese esta 
provi leoeia en el H O L K T I N O F I C I A L de 
la pr. vmoia y e n t r e g ú e l e a la acción 
ejecutiva lo« respectivos valores, pre
vios loa requisitos con espoodien tes. 

Lo que se hace púuiico, en confor
midad de lo prrvemdo en dicho ar
tículo 61. 

Madrid, 1.° de octubre de 1924. 
E l Tesorero Contad r de Haoienda, 

Eufrasio Belda 

Contribuyentes: 
Banco C1'Operativo del Comercio y 

de la Industria E ' Acierto, Socie
dad Minero-Industrial — José Frutos 
Torr-s — Arturo Casas. — Autonio 
Pajares.— José López Martín. 

SERVICIO DE PESCA FLUVIAL DE LA 
PROVIXCIA DE MADRID 

Relaoión de las lic-ncias de pe«ca 
expendas por esta lJivisión durante el 
pasado mes de julio. 

Número de las licencias, fecha de las 
mismas, individuos a quienes se les ha 
expelido, nombres y apellidos, edad, 
vecindad y profenión. 

(Conclusión) 
897, 22, D . Tomás Díaz Agnado, de 

38 nños ídem, íd. 
898, '2, I). Federioo Masa B«fios, 

de 63 afi s, Madrid, chante. 
899, 2 i , D. Ju« to Collado Fernán

dez, d* 39 «ños ídem, jornalero. 
900, 22, D Epiínmo Areste Fernán

dez, de 46 afios, Paraouellos de Ja ra 
ma. idem. 

901, 22, D. Lu is Pérez Esquivias, 
de 69 años, T i t u l c a , ídem 

902, 22, D. Enrique Alvt rez Fer
nández, de 27 aflos, ídem, id . 

903, 22, O. Gaspar Alvarez Manza
nero, de 48 afios, ídem, í i . 

904 22, D Francisoo Alvarez Hijo-
sa, de 41 afios, ídem, íd. 

905, 22, D Deogracias Rubio Ruiz, 
de 30 aflos, ídem,fd. 

906, 22, 1). Faoundo Garoía J imó 
nez. de 57 afics, í t em, íd. 

907, 22, D . Sinf riano Martín Mar
tínez, de 41 afios, ídem, íd. 

903, 22, D . Luis Garoía Manzanero, 
de 30 afios. ídem, íd. 

909, 22, D . Juan A lgov i a Castillo, 
de 31 afios, idem, íd. 

9 0, 22, D . Martín Sepúlveda Mateo, 
de 52 afios, ídem, íd. 

911, 22, D. Casimiro Algov ia Casti
llo, de 42 afios, Idem, íd. 

912, 22 D. Victoriano Carrasco Ro
dríguez, de 35 afios. í i e m , íd. 

913, 22, D . Miguel González, de 48 
afios, Madrid, ídem. 

914, 23. D . Francisoo Figaeroa Ber-
dugo, de 5* afios, Aranjuez, ídem. 

915 23, D . Juan Figueroa la Casa, 
de 35 «fi 8, ídem, íd. 

916,23, D. Vicente Baruaga Rosi
llo, de 27 afios, Villanueva y Geltrú, 
C0me»O'O. 

917, 23, D. Falgenoio Rico Martí 
nez, de 29 afios, Madrid, jornalero. 

918, 23, I). Ismael Caballero Rodrí 
goez, de 35 afios, ídem, fd. 

919, 23, D . Manael Rodríguez A l 
varez, de 48 afi B idem, i d . 

920, 23, D Germán Pastora Maris
cal, <ie 43 'fioH A i o. s Oe Ja lón, em 
p'eado ferr» Carriles. 

921, 23, D Eustasio Panadero Ma 
dame, de 23 afios, Aranju< z, jornalero. 

922, 23, U. Cesáreo Va hermoso 
Vara, de 60 afine, i lem, íd. 

923, 23. D . Ado fo Huertas R o d i l 
guez, de 91 sfioH, Maor d, í d e m . 

924, 23, D F ü e l Cahr. jas, Matabue-
na, d- 54 uño-, Rasoafría, ídem. 

925 23, I). Ramón Lóp z P. fiáiver, 
de 41 afios, Alcalá de H-nares, ídem. 

926, Ü9, dofia Antonia Casas Arifio, 
de 33 sfi< s, M a i r i d , sus lab »es. 

927, 23 L). Joan Orna de Zarate, de 
50 « f io - , í i e m , jornalero. 

928, 26, D. Juan López García, de 
45 *flos, í iem, empleado 

929, 26. i». Santiago Rueda Iglesias, 
de 68 afios ídem, jornalero, 

930, 26 D. Sano Bueno Guzmán, 
de 31 afios, A l C » i á de Henares íd- n i . 

931, 26, D. Manuel Diez Ga.c ía 
Amarillas, de 42 afi^s, Madrid, perio
dista. 

932, 26, D . Eduardo Castillo Sant i-
lUna, de 35 afios, Morata de Tajufia, 
jornalero. 

933, 26, D Rosario de Aragón Ca-
rret ro, de 4b afios, Aranjuez, indua 
trial. 

934, 26, D. ü b a l d o Blanoo Díaz, de 
39 afios ídem, j rm.lero. 

935, 26 D. E . n i io G a r n g ó s Robles, 
de 39 años, Madrid, e i p i a d o 

916, 26, D. José V i l hes Sánch-z , 
de 81 afi is, íd -m, jornuier•». 

937. 26, D. Angei Fer ández, de 53 
afi« s, ídem, íd. 

938, 26, D. Luis G mzález Martínez, 
de 32 afi s ídem, íd. 

939 26, D. Kulogio Soria Pascual, 
fle 68 «fl"8, ídem, í d . 

9i0, 26, D J sé Alejandro Blanoo, 
de 29 afi s ídem, industrial. 

941,26, D. José Fernán Hez Martí
nez, de 33 «fios, Arai juez, jmnae io . 

942, 26 D . Isidoro Fer ández Mar
tínez, de 39 afi s, ídem, íd. 

943, 26. D Florentino García Mere 
no, de 17 afios, Oi-mpozueios, ídem. 

944,26, D Epfanio Rodrígu-z Mar
tín, de 41 afioa, T i m l 'a, í i em 

945, 26, D. Antonio Sierra Sánchez, 
de 36 afi' s, Madrid, ídem. 

916,26, D . Cir i lo Rodríguez A l g o 
via, de 18 afios, Titúlete , í em. 

9 ^ , 26, D. Carlos Broquier Gautier, 
de 18 afios, Ma ir id , ea'U liant«. 

918, 26, D . Jo -é Figueroa Verdugo, 
de d9 años, Aranjuez, jornaero. 

949, 26, D. Manuel García Mart ín , 
de 16 afi'S, ídem, íd. 

950, 28, D. Manael Díaa Pozohondo, 
de 28 afios, A l 'ohemlaH, ídem. 

951, 28, D . Sebsetiá Col ado de Pa
blo, de 2#afioH, V e l i l l a de San Anto
nio, ídem. 

952, 28, D Mariano Algovia Pefia, 
de 43 afios, ídem, íd. 

953, 28, D. Bernardo Aguilar Ru
bias, de 18 afios, A r g a n a , ídem. 

954, 28, D. Joaquín Agui lar García, 
de 45 aflos, ídem, íd. 

955, 28. D Francisco SAnohez Mo
reno, de 44 afios, Madrid. ídem. 

956, 28. D. Juan Burgos Sanz, de 
26 aflos, Aranjuez, ídem. 

^57. 28. D . Antonio Maroto Fernán
dez de 44 afios, ídem íd 

H58. 28, D . Pab o Ortiz de Zarate 
Pe» g i l , de 54 afios, Madrid fiera. 

959, 28, D. Pablo M^nán Martín, 
de 51 afi s, Torrejón de Ardoz. ídem. 

960, 29, D. Fernando Santa Cruz 
Besroochea, de 38 afios, Madrid ídem. 

961, 29, D . Florentino de la Morena 
Martín, de 29 afios, E l Molar, ídem. 

962 30, D . Antonio Par ís de la Mo
rena, de 40 afioa, ídem, labrador. 

963, 30, D . Joeé Garoía Isidro, de 
28 afios, Alexia de Henares, guarnicio
nero. 

964, 30, D . Fé l ix Abajo Martín, de 
25 aflos, Madnd, estudiante. 

9H5, 30, D. Fermín Martínez Aya la , 
de 49 años, Mejorada del Campo, jor 
nalero. 

966, 30 D. Aquil ino Castillo Lasar
te, de 81 fflo.-,, Tunicia , Idem 

967, 30, D. Antonio López Pefial 
ver, de 44 afios, Alcalá de Henares, 
ídem. 

9H8. 30, D Pfdro Vioente Redondo, 
de 25 afios, Cnntalojas, sastre. 

9o9, 30, D . Isidoro Barrera Martín, 
de 60 afios, Madrid, jornalero. 

970, 30. D . Daniel Crespo Rodr í 
guez, de 53 afios ídem, comer oo. 

971, 30, D. Francisoo Carrascosa 
Agnado, de 47 afi s, ídem, músico. 

972, 30, D. Sebastián Bállester Her
nández, de 31 a f i i B ídem, jornalero. 

973, 31, D. Basilio Nieto San A n 
drés, d - 27 años. E l Molar, ídem. 

971, 31, D . José Saidinero Aguado, 
de 26 afios, Argand.;, ídem. 

975, 31. D Franci-c.» Martínez Dá-
vi la . de 25 afios, Madrid, í i e m . 

976, 31, D. Tor bio Moreno Puebla, 
de 66 afios, ídem, íd. 

977, 31, D Laurentino Garoía Sáez, 
de '-«9 «fios, Chamartín, industrial. 

978, 31, D H » r a i n t n Ri*safio Va-
lencoso, de 31 aflos, M*d-di jornalero. 

979, 31, D Femando Fernández Ro
dríguez de 35 afios, Lozoya, ídom. 

980, 31, D Lu.-ae del Olmo Monede
ro, de 61 afios, San Sebastián de los 
Reyes, ídem. 

981, 31, D. Fél x del Olmo del Val le , 
de 30 afios, ídem, íd. 

932, 31, D- Ramón Noguera Vasell , 
de 61 afios, Madrid, ídem. 

Madrid, agosto de 19 ' i . 
E l Ingeniero Jefe, 

(Fiimado) 
(Núm. 2.355) 

Hospital y As i o. y otra plaza de Ma-
troi a para B n íi c nia, oon l« H habe
res respectivos .ie 2.000 y 1.000 pese
tas, se hace saber al púolioo que du
rante el plazo ie quince días, acontar 
desde la publicación de este anunoio 
en el B O L E T Í N O F I O I A L de la provincia, 
podrán presentar sus solicitudesdoou-
ment*d-s en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento. 

Aranjuez, 25 d septiembre de 1924. 
E l Alcalde, 

J o s é G u l l ó n 
(Núm. 2.675) (O.—221) 

V A L L E C A S 

Los oontribuy-ntes de este término 
q u - hayan sufrido alteración en su r i 
queza rústica y urbana presentarán, 
hasta el día 15 de octubre próximo, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
las declaraciones de altas y bajas co-
rreapondieotes aeompafia ias de los t í 
tulos de propiedad que justifiquen el 
pago de los dereohos reales y demás 
formas legales de transmisión, no sur
tiendo efectos alguno las variaciones 
sino se oumpien tales requisitos. 

Vallecas, 30 de septiembre de 1924. 
E i Alcalde, 

Pedro Escolar 
(Núm. 2.713) 

R E G I M I E N T O 
D E 

A E R O S T A C I Ó N 

Reclutas para el Regimiento de Aerosta
ción. — ( (Juadalajara ) 

Los reclutas del oupo de filas del 
reemplazo actual, que poseyendo los 
oficios de i n e á n i c o H conductores de 
automóviles, ajustadores, torneros me
cánicos, electricistas, fotógrafos, tele
grafistas, oesteroe, cordeleros, sastres, 
guarnicioneros, carreteros, herradores, 
forjadores, carreros, basteros, zapate 
ros, pintores, a baflil-s. etoétera, de
seen acogerse a los benefioios de las 
Reales órdenes circulares de 24 de 
abril de 1920 y 22 de septiembre de 
1921 (Diarios Oficiales números 94 y 
212), y ser destinados al Regimiento 
de Aerostación, de guarnición en Gua-
dalajara, pueden 8 licitarlo mediante 
instanoia presentada en sa Caja de 
Recluta, a fin de que ulteriormente se 
proceda al destino de los mismos en la 
proporción neoesaria. 

(Núm. 2.732) 

" L A F O R T U N A " 

Pérdida de dos acciones de la Socie
dad Anónima «La F o r t u n a » , núme
ros 13 696 y 13 697 pertenecientes a 
los sefli res v iu i a e hijos de Gonzalo 
Deigido, de Huelva. 

L a persona qu- las encuentre las en
t regará en el domicilio de dioha 
Sociedad, sito en esta Corte, paseo del 
Rey, 24. 

(A.—1.099.) 

I 

Ayuntamientos 
A R A N J U E Z 

Aoordado por este Ayuntamiento 
Pleno la previsión, mediante ooncurso 
de méritos, de nna plaza de Médioo 
para servioio de la Casa de Socorro, 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta de 
impos'món número lzT.680, a nombre 
de dofia Ludivma Morales Rivas, ee 
anuncia será expedido, anulándose la 
librera primitiva si, ea el plazo de 
quinoe días desde esta inseroión, no hay 
reclamación en contrario. 

Madrid, 3 de octubre de 1924. 
E l lefe de la Caja, 

Enrique Marzal 
(A . -1 .079) 

T R A S P A S O 

Habiendo dejado de perteneoer a 
D. Fél ix Llórente el bar Arco Iris, 
Príncipe, treinta y nueve, de esta Cor
te, por incumplimiento de contrato, se 
pone en conocimiento del públioo qae 
desde el día primero del actual mes de 
octubre se h* h cho ca' go nuevamente 
del establecimiento, D. E D I Í iano Car-
mona, anterior propietario, que no 
eerá repponsable de ninguna deuda 
contraída por dn h» Sr. Llórente que 
no esté reconocida por el dueño actual) 
Sr. Carm.na. 


